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VOTACIÓN ECONOfi/IÍCA.

TERCERA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES Y OBRAS

PÚBLICAS

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura

DICTAMEN RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR
EL QUE SE EXHORTA A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE EN SUS PROYECTOS DE
OBRA PÚBLICA CONTEMPLEN LA CREACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS
PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA.

HONORABLE COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN:

La Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento,
Comunicaciones y Obras Públicas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116,
122 y 127 de la Ley Orgánica; y 58, 60, 87, 88 y 176 del Reglamento para el
Gobierno Interior, ambos ordenamientos del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como por el punto Primero del Acuerdo de la Mesa Directiva
de esta Comisión Permanente, relativo a la Integración de las Comisiones de
Trabajo del Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la LXIII Legislatura; y
los puntos Quinto y Vigésimo del Acuerdo de la Mesa Directiva de esta Comisión
Permanente, relativo a las Sesiones y el Orden del Día, ambos publicados en la
Gaceta Parlamentaria el 10 de agosto de 2016, somete a la consideración del Pleno
de esta Comisión Permanente el presente dictamen relativo a la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas
y de la ciudad de México a que en sus proyectos de obra pública contemplen la
creación de espacios públicos para animales de compañía., misma que presentó la
Diputada Maricela Julián Contreras, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

A efecto de analizar y dictaminar la citada proposición, la Tercera Comisión de
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras
Públicas se reunió el 30 de agosto de 2016.
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ANTECEDENTE

ÚNICO.- Mediante oficio CP2R1A.-3431, de fecha 22 de junio de 2016, fue turnada
a la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento,
Comunicaciones y Obras Públicas, para su análisis y dictamen, la Proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a, misma que se describe a continuación:

I. En la proposición con punto de acuerdo materia del presente dictamen, la
Diputada Maricela Contreras comenta, entre otras cosas, lo siguiente:

• El bienestar animal, según la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO) debe advertir las necesidades de los
animales, con la finalidad de desarrollar una comprensión objetiva del
bienestar animal.

• Una de las necesidades que los seres humanos tenemos que cumplir para
con los animales es el de la tenencia responsable de los animales de
compañía, principio básico del bienestar animal que implica el deber de los
dueños de proporcionar cuidado suficiente y adecuado a todos sus anímales
y su descendencia, según lo ha señalado la Coalición Internacional para el
Manejo de Animales de Compañía. Ese deber de cuidado exige a los dueños
proporcionar los recursos necesarios a un animal para que mantenga un nivel
aceptable de salud y bienestar en su ambiente, además de la obligación de
minimizar el riesgo potencial que su animal pueda representar para otros
animales o personas, obligaciones que se extienden en coadyuvancia con
las instituciones del Estado que se encargan de atender y normar lo
relacionado con los animales de compañía.

• La presencia de población canina en nuestro país, genera problemas de
salud y convivencia social, debido a que no se atienden los estándares de
bienestar animal recomendados internacionalmente, lamentablemente un
alto porcentaje de los animales de compañía en el país no cuentan con el
bienestar necesario debido a la falta de cultura de respeto a los animales;
para mejorar la convivencia social, es necesario proponer políticas públicas
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que brinden una atención integral para el manejo de los animales de
compañía.

• Diversos gobiernos locales han desarrollado acciones para dotar de
instrumentos y espacios que justo fomentan una convivencia social basada
en el respeto de los animales de compañía y crean espacios para que las
personas puedan convivir con ellos de una manera responsable .Entre esos
instrumentos destacan los espacios públicos confinados que han tenido
experiencias exitosas en diversas partes de nuestro país, por citar algunos
ejemplos destaco los siguientes:

o En mayo del año 2011 fue construido el Parque Metropolitano del
Bicentenario, en Toluca, Estado de México, el cual cuenta con chapoteadero,
túneles, rampas, obstáculos y sanitarios caninos, donde las familias pueden
convivir en armonía con sus animales de compañía en un terreno de 22.5
hectáreas; para ello se realizó una inversión de 130 millones de pesos.

o En julio del 2014 se inauguró el parque para perros dentro de las
instalaciones del parque Morelos en la Ciudad de Tijuana, dirigido a fomentar
la tenencia responsable de los animales.

o El Parque Rufino Tamayo para perros en Nuevo León, cuenta con un área
donde se realizan exposiciones y concursos, tiene montículos de piedras
para trepar, un kiosco y juegos.

o En la Ciudad de México existen diversos espacios exclusivos para perros,
como el Parque México de la colonia Condesa que fue inaugurado en el mes
de marzo del 2015; en estos espacios púbicos se explican los mecanismos
para combatir la sobrepoblación y los graves problemas que ello conlleva,
con lo cual se fomenta una convencía social de responsabilidad y de cuidado
de los animales de compañía; otro más es el Parque Lázaro Cárdenas, en la
colonia Doctores, que cuenta con 400 metros cuadrados de confinamiento,
arena, juegos, agua para que beban y bancas para que los dueños puedan
monitorear a sus animales de compañía sin la necesidad de correa.
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• Estos espacios públicos han demostrado ser una herramienta que fomenta
una aceptable convivencia social y el bienestar de los animales de compañía,
de tal manera que se fomenta una actitud de corresponsabilidad social en la
población.

• Por las razones expuestas, la creación de parques en espacios públicos, para
la orientación en el cuidado de los animales de compañía, convivencia social,
así como todas las acciones que conlleven a fomentar una cultura de respeto
y de tenencia responsable de los mismos por parte de los gobiernos de las
entidades federativas y de la Ciudad de México, será una muestra de asumir
la responsabilidad del Estado para abordar un tema que transforma la cultura
de nuestra sociedad en el trato hacia los animales.

II. En virtud de lo anterior, la Diputada propone el siguiente punto de acuerdo:

"ÚNICO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, exhorta
respetuosamente a los gobiernos de las Entidades Federativas y de ¡a Ciudad de
México a que en sus proyectos de obra pública contemplen la creación de espacios
públicos para animales de compañía, instrumentando las acciones necesarias para
alcanzar el bienestaranimal en el marco de las atribuciones y obligaciones que les
competen en materia de cuidado animal."

La Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento,
Comunicaciones y Obras Públicas, previo estudio y análisis de la citada proposición
con punto de acuerdo, basa su dictamen en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión es competente para conocer de la proposición con punto
de acuerdo materia del presente dictamen.
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SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 127 de la Ley
Orgánica; y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Tercera Comisión de Hacienda y
Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas es
competente para conocer de la proposición materia del presente dictamen y
proponer al Pleno una resolución relativa al punto de acuerdo que contiene.

TERCERO.- Que los integrantes de esta Tercera Comisión de Hacienda y Crédito
Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, coincidimos con
el espíritu de la proposición con punto de acuerdo materia del presente dictamen.

CUARTO.- Que es de vital importancia que las Entidades federativas y la Ciudad
de México reglamenten la tenencia y la creación de espacios recreativos públicos
para la convivencia de animales de compañía y sus dueños.

QUINTO.- Que dentro de nuestro país existen muy pocos espacios públicos
recreativos para mascotas y sus dueños, y con el fin de tener una planeación urbana
mejor establecida y distribuida, funcional y recreativa, es de vital importancia la
creación de los espacios de esta naturaleza, para darle un espacio a los dueños y
sus mascotas para que se desarrollen sin incomodar al resto de la ciudadanía.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Tercera Comisión de Hacienda y
Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, concluye
su dictamen con los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se aprueba, con modificaciones, la Proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente a ios gobiernos de las Entidades Federativas
y de la Ciudad de México a que en sus proyectos de obra pública contemplen la
creación de espacios públicos para animales de compañía, instrumentando las
acciones necesarias para alcanzar el bienestar animal en el marco de las
atribuciones y obligaciones que les competen en materia de cuidado animal. .
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SEGUNDO.- Se propone al Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta
respetuosamente a los gobiernos de las Entidades Federativas y de la Ciudad de
México a que en sus proyectos de obra pública contemplen lacreación de espacios
públicos para animales de compañía, instrumentando las acciones necesarias para
alcanzar el bienestaranimal en el marco de las atribuciones y obligaciones que les
competen en materia de cuidado animal.

Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión.

Dado en el Salón de Protocolo de la Mesa Directiva del Senado de la República, el
día 30 del mes de agosto del año 2016.
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Suscriben el presente Dictamen las y los integrantes de la Tercera Comisión de
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras
Públicas de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión:

LEGISLADORES

SEN. MARIANA GÓMEZ
DEL CAMPO GURZA

Presidenta

SEN. GERARDO
SÁNCHEZ GARCÍA

Secretario

SEN. FERNANDO

HERRERA ÁVILA
Secretario

SEN. ZOÉ ROBLEDO
ABURTO

Secretario

DIP. RAÚL DOMÍNGUEZ
REX

Integrante

DIP.YERICÓABRAMO
MASSO

Integrante

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

DICTAMEN RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
PYUIORTA A I r>Q ^flDICCMnC nC I AO CMTIHAncc CCnCD ATIX/A O V r\tr 1 A z-^ll irah r*rr Ruérví/-.^



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
COMISIÓN PERMANENTE

TERCERA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES Y OBRAS

PÚBLICAS

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura

DIP. ALFREDO BEJOS
NICOLÁS
Integrante

DIP. XITLALIC CEJA
GARCÍA
Integrante

SEN. CARMEN

DORANTES MARTÍNEZ
Integrante

DIP. FEDERICO

DÓRING CASAR
Integrante

DIP. GENOVEVA

HUERTA VILLEGAS
Integrante

DIP. KAREN ORNEY

RAMÍREZ PERALTA
Integrante

SEN. LUIS ARMANDO
MELGAR BRAVO

Integrante
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DIP. JOSÉ CLEMENTE
CASTAÑEDA HOEFLICH

Integrante /^
DIP. ALEJANDRO

GONZÁLEZ MURILLO
Integrante
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